
     MINISTERIO DE SALUD       N° 141 -2025-DG-HEJCU
HOSPITAL DE EMERGENCIAS

       JOSE CASIMIRO ULLOA                                                                                  

  

   

Resolución Directoral
Miraflores,06 de junio de 2025.

VISTO:

El Expediente N°EOM00020250000028 que contiene, la Nota Informativa N°000081-
2025-HEJCU/OEPP, emitido por la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto y el 
Informe Legal N°000136-2025-HEJCU/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa; y,                                                     

CONSIDERANDO:

Que, el Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa es un órgano desconcentrado 
especializado del Ministerio de Salud - MINSA, categoría III-E, Hospital de Atención 
Especializada en el campo clínico de Emergencia, según Resolución Administrativa N°296-
2024-DMGS-DIRIS-LC, que, según Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N°767-2006/MINSA, tiene como misión institucional 
recuperar la salud de la población en situación de emergencia y urgencia médico quirúrgica 
intra y extra hospitalaria con eficiencia, calidad y calidez, enmarcados dentro de las políticas 
del sector. Asimismo, como visión institucional ser líder, modelo y centro de referencia 
nacional de atención oportuna, altamente especializada en emergencias y urgencias 
médico-quirúrgicas intra y extra hospitalarias;

Que, el artículo VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842 Ley General de Salud, 
establece que es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente
aceptables de seguridad, oportunidad y calidad;

Que, mediante Ley N°27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diversas instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos. Su finalidad principal es 
mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio 
del ciudadano;

Que, mediante el Decreto Supremo N°013-2006-SA, se aprueba el Reglamento de 
Establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, el cual tiene por objetivo establecer 
los requisitos y condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimientos de 
salud y servicios médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, 
así como los mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento, el 
cual establece en lo Planificar, 
organizar, dirigir y controlar la producción de los servicios de salud, asegurando la oportuna 

Asegurar la calidad de los servicios prestados, a 
través de la implementación y funcionamiento de sistemas para el mejoramiento continuo 
de la calidad de la atención y la estandarización de los procedimientos de la atención de 

;

Que, de acuerdo al numeral 72.2 del artículo 72° del Texto Único Ordenado de la Ley 

competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente 



 

cumplimiento de su misión y objetivos, así como, para la distribución de las atribuciones que 
 

 
Que, por la naturaleza del documento técnico, de acuerdo al numeral 1.2.1 del artículo 

1° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del procedimiento administrativo general, constituye un 
acto de administración interna, pues está destinado a organizar o hacer funcionar las propias 
actividades o servicios del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa. De acuerdo a la 
definición de la referida ley 
las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas normas que expresamente 

 
 

Que, el artículo 14° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de 
Emergencias José Casimiro Ulloa, aprobado con Resolución Ministerial N°767-2006/MINSA 
establece entre las funciones de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto 

planeamiento, inversión en salud, organización, financiamiento y presupuesto, para el logro 
; 

 
Que, mediante la Nota Informativa N°000081-2025-HEJCU/OEPP, la Oficina Ejecutiva 

de Planeamiento y Presupuesto, remite el Informe Técnico N°000038-2025-HEJCU/EOM a 
través del cual solicitan aprobar los Indicadores Hospitalarios para el Cuadro de Mando del 
HEJCU-2025. Para tal efecto, en el informe antes mencionado, desarrolla los fundamentos 
técnicos que sustentan la aprobación del acotado documento técnico; 

 
Que, con Informe Legal N°000136-2025-HEJCU/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica, 

En atención al documento emitido por el órgano proponente, Informe Técnico 
N°000038-2025-HEJCU/EOM de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto, 
resulta jurídicamente viable la aprobación de los Indicadores Hospitalarios para el Cuadro 
de Mando del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa-2025, al encontrarse en 
concordancia con lo dispuesto en la Directiva Administrativa N°137-MINSA/SG-V.01, que 

aprobado por Resolución Ministerial N°468-2008/MINSA.   
 
Que, el artículo 10° del Reglamento de Organización y Funciones del Hospital de 

Emergencias José Casimiro Ulloa, aprobado mediante Resolución Ministerial N°767-
2006/MINSA, establece como uno de los objetivos funcionales de la dirección general del 
hospital 
objetivos de los usuarios y conducir las actividades de implementación y/o mejoramiento 

 
 
Que, en ese sentido se verifica que los indicadores propuestos están alineados con los 

Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) y las Acciones Estratégicas Institucionales (AEl) 
definidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2030 del Ministerio de Salud, así 
como con las metas establecidas en el Plan Operativo Institucional (POI) 2025 del hospital, 
garantizando la coherencia entre los niveles estratégicos, operativos y presupuestal; 

 
Que, estando a lo señalado en los párrafos precedentes y contando con el visado de la 

Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica del 
Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa;   

 
De conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 11 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa aprobado por 
Resolución Ministerial N° 767-2006/MINSA; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR los Indicadores Hospitalarios para el Cuadro de Mando 

del Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa-2025, por las razones expuestas en la 
parte considerativa, el mismo que, como anexo, forma parte de la presente resolución.    

 



 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento y Presupuesto, que 
realice la supervisión y monitoreo de los indicadores aprobados en el artículo 1° del presente 
acto resolutivo. 

 
ARTÍCULO 3°.- DISPONER que la Oficina de Comunicaciones publique la presente 

resolución en el portal web institucional de la entidad (www.hejcu.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 

Distribución: 
 Dirección General.  
 Of. Ejec. de Planeamiento  
 Of. de Asesoría Jurídica. 
 Of. de Comunicaciones. 
 Archivo. 
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